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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001458-03
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo 
y Dña. María Consolación Pablos Labajo, relativa a diversas cuestiones sobre el 
reconocimiento, la declaración y la calificación del grado de minusvalía de los que 
ostenta competencias la Comunidad Autónoma de Castilla y León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 66, de 17 de enero de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000944 a PE/001456, PE/001458, PE/001513, PE/001517, PE/001519, PE/001520, 
PE/001522, PE/001523 a PE/001531, PE/001533, PE/001535, PE/001537, PE/001538, 
PE/001540 a PE/001547, PE/001552, PE/001553, PE/001555, PE/001557, PE/001560 a 
PE/001563, PE/001568, PE/001569, PE/001588 a PE/001591, PE/001593 a PE/001599, 
PE/001602 a PE/001604, PE/001608 a PE/001611, PE/001613, PE/001615, PE/001616, 
PE/001618, PE/001619, PE/001629, PE/001650, PE/001656, PE/001657 y PE/001687, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E/001458, formulada por D. Rubén Illera Redón, 
D. Jesús Guerrero Arroyo y D.ª Consolación Pablos Lavajo y Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre 
grado de discapacidad

El tiempo medio transcurrido desde que se presenta la solicitud de reconocimiento 
del grado de discapacidad por el interesado hasta que se le comunica la resolución 
correspondiente segregado por provincias, es el siguiente:
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Las solicitudes de Reconocimiento del Grado de Discapacidad presentadas y 
resueltas en los cinco últimos años son las siguientes:

En cuanto a las resoluciones de reconocimiento del grado de discapacidad que se 
han dictado y comunicado posterior a los tres meses a partir de la fecha de recepción de 
la solicitud por parte de la Comunidad de Castilla y León son las siguientes: 

Las razones del retraso en la resolución de expedientes de reconocimiento del 
grado de discapacidad se deben, fundamentalmente, a la dificultad de contratación de 
profesionales médicos (una vez agotadas las posibilidades de bolsas de empleo, y ECyL).

Los interesados que dentro de los 30 días siguientes al de notificación de la 
resolución por la Gerencia Territorial de Servicios Sociales, han formulado reclamación 
previa a la vía jurisdiccional social por provincias, indicando las estimadas y rechazadas, 
son las siguientes:
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Los expedientes derivados de las reclamaciones previas mencionados con 
anterioridad, judicializados por los solicitantes, que han sido estimados finalmente por la 
vía judicial, son los siguientes:

Los Centros Base dependientes de las Gerencias Territoriales de Servicios 
Sociales han pasado a denominarse Unidades de Valoración y Atención a Personas 
con Discapacidad, tras la nueva estructura de los servicios periféricos de la Gerencia de 
Servicios Sociales, desarrollada por Orden FAM/1147/2017, de 19 de diciembre.
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La plantilla de personal, tanto laboral como funcionario, que forma parte de los 
mismos, viene recogida en las correspondientes Relaciones de Puestos de Trabajo de 
personal laboral y personal funcionario que están publicadas en la Web de la Junta de 
Castilla y León, en el siguiente enlace:

https://empleopublico.jcyl.es/web/es/informacion-publica-materia-empleo/relaciones-
puestos-trabajo.html

Valladolid, 3 de marzo de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas.
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